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KErORIA DESCRIPTIVA
El presente Kodelo de Utilidad se refiere a una 

pinza para la regulación del flujo circulante de un líqui 
do por una conducción flexible, destinándose especialmente, 
aunque no exclusivamente, a la regulación de líquidos me­

dicamentosos..
Es práctica módica habitual la terapéutica median 

te la infusión, generalmente intravenosa, de líquidos de 
diversas características, como sueros con distintos compo­
nentes, plasma sanguíneo o sucedáneos, etc., a-pacientes 
tributarios de tal medida.

Los equipos de infusión conocidos, generalmente
i Y*de los llamados de un solo uso, están formados básicamófir-* 

te por un tubo flexible de conducción del líquido que in-
* w *

corpora en uno de sus extremos un cono pera la inserción** 
de la aguja de inyección y en el otro extremo un disposi­
tivo cuentagotas transparente, que permite visualizar y*'**

controlar la velocidad del goteo por minuto. Este cuenta*?*
****gotas termina en forma aguzada para facilitar la perforas-.* 

ción del tapón del frasco o bolsa que contiene el lícuiíío. 

a perfunáir. Por debajo del cuentagotas transparente se in 
tercala un dispositivo estrangulador regulable, de resulta, 

dos usualmente algo precarios por lo cue se refiere a la 
exacta dosificación del líquido y a la facilidad de manio­

bra de su regulación.
El equipo infusor antedicho se sitúa al lado del 

paciente hospitalizado, con el frasco colgando de un sopor 

te y derivado en un tubo de conducción hasta el cuerpo del
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enfermo. Los movimientos del brazo de éste, el eventual 

contacto de terceras personas con el tubo de conducción, 
el manejo del estrangulador de flujo por parte del perso­

nal sanitario para proceder al ajuste del goteo e incluso 

5. la propia basculación del frasco contenedor ocasionan mo­

vimientos oscilatorios de la totalidad de la estructura, 
la cual queda sometida a sacudidas que perturban innecesa­

riamente el ritmo del.goteo por minuto. Esta circunstancia 

es de gran importancia, si se considera que los líquidos 
1C. de perfusión comportan generalmente medicamentos como an­

tibióticos, tónicos cardiológicos, diuréticos, cortisonas

y otros, que precisan una dosificación lo más exacta y re-
* ***

guiar posible. t..;:
El dispositivo de pinza reguladora objeto de la

ge. presente solicitud elimina los mencionados inconvenientes*

y aporta ventajas funcionales que garantizan, por una par

te, una regulación suave y ajustada del ritmo del goteo,.

y por otra una inmovilización total del equipo infuso? en
*..*

la parte que abarca desde el frasco o depósito del líqu&i* t w *w * * *2C. do a perfundir hasta la parte inferior ai cuentagotas,.^o* w ̂
cual normalmente elimina cualquier movimiento o sacudida 

en el tramo mencionado de la conducción y del equipo infu 

sor y la consiguiente disregulación del ritmo del goteo.

La pinza reguladora objeto de esta solicitud con 

25. siste básicamente en un cuerpo sustentador de forma y ta­

maño adecuados, provisto por su extremo de un mecanismo 

de tornillo regulador, en su parte media de una abertura 

1-.toral destinada a admitir y alojar el tubo conductor del



líquido, y en el otrc extremo una doble expansión flexible 
destinada a servir de abrazadera prensil respecto al sopor 

te vertical del equipo infusor.
Para facilitar la explicación, se acompaña a la 

presente memoria unos dibujos en los que se ha representa­
do, a título de ejemplo ilustrativo y no limitativo, un ca 

so de realización de una pinza reguladora de flujo para 

líquidos, según los principios de las reivindicaciones.
En los dibujos:
La figura 1 muestra un equipo de transfusión de 

líquido fisiológico, con su conducción de salida hacia el 

cuerpo de un paciente y que lleva montada una pináa regu­

ladora del tipo cue se describe. : Y!
La figura 2 muestra' en detalle y en vista lateral

el nuevo dispositivo regulador, el cual se ve en plan*6a/én**.*
la figura 3 y en vistas de perfil en las figuras 4 y 5.

Los elementos designados con números en los dibu­

jos corresponden á las partes indicadas a continuación..*.

El equipo para la administración de líquidos fj.-:a s aa + a *
Biológicos al cuerpo humano consiste en un soporte -l-.con

a *  a a
base -2- de apoyo y un brazo -3- para la suspensión deí* 
frasco -4-, contenedor del líquido a administrar, asocia­

do a un dispositivo goteador y conectado en -5- con la con 

ducción -6- cuyo otro extremo va provisto de un cono -7- 

para conectar con la aguja de inyección, que realizará la 

administración inmediata del líquido al cuerpo de un pa­

ciente.
El si-pesitivo que se describe comprende, de na-



¡aera característica, un cuerpo central -8- de configura­

ción ventajosamente cilindrica, uno de cuyos extremos se 

deriva en el cuerpo -9-, de forma asimismo cilíndrica-tu 

bular, definiendo como dos alas semicilíndricas flexibles 
que se aplicarán de manera prensil al soporte -1- del 
ecuipo, de posibles diferentes diámetros. Los bordes en­

frentados de aquellas expansiones, que definen la zona 
separable -10-, presentan en un extremo los bordes redon- 
-deádcs-y divergentes -11-, que-facilitarán la aplicación 

prensora del dispositivo al soporte -1-.
En su parte media-lateral, el cuerpo -8- define

el entrante -12-¿ en forma de L, destinado a recibir por
introducción lateral y ubicación en el extremo de la L'Tfsf

conducción -6-, la cual quedará retenida en el cuerpo -3-
* .

por medio del espárrago -13-, roscado con un paso fino*lie 
rosca en conjugación con la -14- existente en la perfora­
ción axial del cuerpo -8- situada junto a su extremo. &a**

* ***
cabeza -15- del vastago, de superficie lateral ventajo$3r 
mente moleteada, facilitará la retención y el accionamiegy 

to de dicho vastago y por consiguiente la retención del*., 

conducto -6-.
Continuando el giro del mando o cabeza -15- se 

obtiene un aplastamiento mayor o menor del tubo flexible 

formante de la conducción -6- y con ello una regulación 

eficaz del paso útil para el líquido. En la forma descri­

ta, se comprende que la parte de la conducción -6- compren 

dida entre la pinza -8- y el frasco —4— quedará inmoviliza^ 
da, a pesar de que el tramo inferior -16- de la conducción
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se vea sometido, por parte del paciente u otras circuns­

tancias, a oscilaciones u otros movimientos más o menos 

bruscos. Estes no afectarán a la integridad del montaje y 

el equipo se hallará en todo momento en condiciones de fun 
5. cionamiento sin problemas. Asimismo, la regulación del flu 

jo circulante por la conducción -6- se realizará con gran 

precisión mediante el dispositivo de tornillo que queda 
descrito, pudiéndose obtener cualquier graduación del go-

_____teo que se precise. Otra ventaja del dispositivo es la pj3

10. oibilidad de introducir y extraer la conducción -6- con 
respecto al cuerpo -S- por la parte lateral de éste y en

cualquier punto del mismo. ...
:Esta característica es importante, por cuanto*ío* 

gra una mayor facilidad en el montaje de los equipos de
*  w  *15. infusión, evitando lo que es obligado en los equipos actüa 

les: la introducción previa del tubo conductor en el inte­

rior del regulador de caudal, antes del acoplamiento dé****
aquél con el dispositivo cuentagotas y con el cono poríárs*

+  *  *  *

agujas. *'
+20. Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifique

la esencia de la pinza descrita, será variable a los efec­
tos del actual Modelo.



N O T
Se r*'*vindi a come objeto de este registre por 

Rcdelo de Utilidad:
1.- Pinza reguladora u-. flujo para líquidos, ca- 

5. racterizada esencialmente por comprender un cuerpo susten 
tador de estructura maciza, previsto lateralmente de un 
entrante destinado a permitir la introducción del tubo de 
conducción del liquidó a regular y su retención en un ex- 

_ tremó, cel entrante, mediante Ja terminación de un vastago 
1C. roscado, aplicado en uno de los extremos del cuerpo sus­

tentador, mientras que el otro extremo es solidario de un 

componente orensor constituido ventajosamente por un ej.sut  *  *  *

mentó cilindrico incompleto de paredes elásticas, destina

de a aplicarse contra un soporte sustentador vertical.. ..
. *15. 2.- Pinza reguladora de flujo para líquidos, se­

gún la reivindicación anterior, caracterizado porque el

elemento cilindrico elástico derivado del soporte reteñe-**.
dor del conducto define lateralmente y en oposición al'se*'***
porte una abertura vertical, uno de cuyos extremos pon.****

C. lo menos presenta configuración divergente, facilitandpt.** 

su acoplamiento al soporte vertical del conjunto.
Sean cuales ^ueren las circunstancias que concu­

rran en la esencialidad del Lodelo de Utilidad, definido 

en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
5. 3.- "PINZA REGULADORA DI FLUJO PARA LIIUIDOS".

Consta la presente memoria de siete hojas folia-



das, uecanorrafiadas por una sola cara y de los dibujos 

unidos a la "isrna. *

F^/mc.

* **+Ŵ *
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* * *
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